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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS1'ERIO DE L¿A 'GUERRA

A.LFONSO

ALFONSO
El Miuistro de la Gtterra,

AGUSTÍN LUQUE

ElllIinistro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

En consideración á. lo solicitado por el 'Gerueral
de brigaék'l¡ D. :i\faria;¡:w Dusrriót: y Azpiroz; y de' éon
fo=idad con lo propuBSw pm' la :A,s:a..mblrea.eLe la.
Real y Militail- Ül'dten de San. Hermenegildo, .

Vrengo en conciederle. la Gran. Oruz de la; refmida
ür:d'On,. con la antigücda.d del día :si'eted!e noviem
br.e d'0 mil novec:ventos <]:llmcC', en qne 'cumplió las
condiciones r-l.'glament..'tili:a&'. ,-

Dado 'en. Pala·eio á. n'1.1ú'Í<~e de feb!rero eLe mil nove-
cientos dier- ysreis. ' '

Ord1en, con la antigü-eidad del día¡ V'eintiooho die 00
t'Ubre ,de mil n.oV'ecfen.tos qumoo, en que oumpliq
laoS condiciones :re.glani.enta;rias,. .. " .

Dooo 'en Palacio á nuev:e -de' febrero de mil nove
cien~os ditez y s,eis.

En oonsidm'ación ,5, los servicios y, DÍrcunstanoias'
del coronel do Estado Mayor, n:Ú1DJero uno do 'la. es
cala d,e 'su c];El;se, D:Ricardo de Guzmáill. y Ptíl1ez de
Lema" qne· cnenta }a antigüeda:d y 'CtÍectividad de:
dos de noviorb.br,e de' mil ,novecientos cinco ; ,

V'engo 'en promoVlar];e, á. propuesta del' Ministro :dé
la Guerra y de i;lcU!El'tdo con el Oons,ojo de' Minist,ms.
al 'emple1o de Geneil"al de brigla,da, eon laaiJ.ti!:rüedad
·d!e tres, del oürriente mos\ en la vac!El;nte pr6dncidia.
po,e pase lÍA 1'1 Secci6n -de reserva del '1J.1st¡1do Mayal"
General del Eljército: :de D~ FranCi~co Gl11'l"iga. y Re.
:ga,lo, la cua,l corre,sponde· a la deslg'J.1ia.d:ru CO~ 'el nú
rr¡.m'o ;die,z, -en :nl !:'nr.no 'c'S'ta,blecieto pra,l1Hi lllJ prQpol'-

¡ C10ll3..h¡~al(t. '

h

ALFONSO

AI.LFONSO

ALFONSQ

PARTE OFICIAL

REALE5DE'CRÉTOS

El Ministro de la Gnerra,
AGUSTíN LUQUE

El Ministro de la Guerra,
. AGUSTíN LUQUE '

El Ministro de la Guerra,
AGUSTÍN LUQUE

En consideración 6, lo solicitado por 01 ~Ge'nel'a.L

de brigada D. IJnis de Hitl!1 y González, y de con
formidad con lo '. propne'sto por la AS'ilmblea de la
Bre'al y M:ilita:r ,Orden de Sán Hermenegildo,

VrOQlgo en conoedel'le la Grwl Ol'llZ ele la referida.

,En consideración á lo solicitado por el Gel'teral
de brrig8léla D. Elllique Puig y Roraaguera., y. eLe con
formidad con lo propuesto p.m" la Asambloea de la
Real y lIilitw'. Orden de San Hermeneg:i:ldo,

Viengo en cc¿nc'Cderl-e la Gran Cl'UZ de la r,eferida
Ü'rden, con· la antigüedad del día. veintiuno' de sep·
tl-embm de mil novecientos quince, en que: cumplió
la,s condiciones r,eglamentarias.

-Dado én Paliooio iÍl nutev,el de fe'mero de, mil nove
cientos ditez y seis.

En consid,en1ción {¡; losolici'ta:do por el 'Ganer31
de brigada, D. 'E1duardo Oañ;iz'a..ri:J'S' y Moyano, y ¿¡'~con~

formida.d con lo propu..est'o por· la; As:ambka de la
Rieal y }\o'filitaJ.', Orden -o'e San. Hermenegildo,' ,

Vengo 'en C011C'ed-elde la Gra,n.. Cruz de lá .'referida;
Ü'l'den, con la úntigüeclad d¡:¡l día. veintitrés 'die' no-

, vi<:1'Ix).bre de ;mil- n.ovecientbs quince, en que culP.plió!-las condiciou,etSl reg1"lll;Thentaria.s. . '
El1 consideración ,3, lo s¿licita..do PO'[' eol'Generál1 D8Ido 'en Palac:io á nuevel de :flebrero de mil llO've-·

't'1Je brigaida, D. J'nlio Ardanazy C'respo, y de' cono. ¡~ientos diez j, se,is. .
formidad con lo propuesto po~' la.. Asamblea de la. El Ministre de la Guerra. AliFONSO;
Real y Militar Orden de San. Hermenegildo, . AGUSTíN J.UQUE

V'cngo en concederle· la Gran C'ruz de la referida.
Orden, con la antigüedad del día veintiuno de sep
ti'€)mbre de' mil noV'eeíentosquince, en que cumplió
las condiciones rteglatIDentarias. . .

Dado 'en Palacio á nueve de febrero de mil nove
cientos di'Em y ,seis.

Vengo en nombrar General de la pdmera brigada. I
Qte la décimocualia división al General de llrigada t
don Luis lIIayorga Rassa. "

Dado en Palacio á nueve< de febrero de mil nove
cientos d~ez y seis.
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Dado 'en Pal!acio á. n'UeVle de :flebrero de mil nove
oilffiltos diez y seis.

ALFONSO
Ell\Iinlstro dll la Guerra.

AGUSTíN LUQUE

Servicios del coronel de Estado Mayor D. Ricardo
de Guzmdrz y Pérez de Lema.

Nació el dia 26 de abril de 1855 é ingresó como alumno
en la Academia de Artillería en 1.0 de septiembre de 1872.
En mayo de 1873 obtuvo la separación de dicha Academia á
petición propia, y en 1.0 de septiembre siguiente fué alta en
la de Estado Mayor, contándose1e para todos los efectos sus
servicios desde la fecha de su entrada en la Academia de Ar
tillería.

Pué promovido reglamentariamente al empleo de alférez
alu;mno en agosto de 1874, y al de teniente de Estado Mayo"r
en igual mes de 1875, por haber terminado con aprovecha
miento sus estudios.

Destinado seguidamente á la sección de dicho Cuerpo del
distrito de Navarra, dependiente del Ejército del Norte, y
prestando el servicio de su clase, emprendió en septiembre
operaciones de campaña contra las facciones carlistas, encon
trándose en la acción !le Villarreal de Alava y otras desde el
25 de octubre al 1.0 de noviembre; y por los méritos que en
ellas contrajo le fué concedido el grado de capitán de Ejér
cito. Tomó después parte en la expedición á Peñacerrada,
San León y Labastida, se halló el 12 del último mes citado en
la acción de Bernedo y continuó en activas operaciones hasta
diciembre. En enero de 1876 fué destinado al 2.° Cuerpo del
Ejército de la Izquierda, con el que reanudó las operaciones
y concurrió á las acciones de Víllarreal y San Antonio de Ur
quiola, al levantamiento del sitio de Bilbao, al mOvimiento
sobre Durango y el 13 de febrero á la batalla de Elgueta, si- .
guiendo en operaciones hasta la terminación de la guerra. Por
estos servicios le fué otorgada la cruz roja de 1.'" clase del
Mérito Militar.

Continuó sirviendo en el Norte hasta el mes de junio en
que pasó destinado al distrito de Valencia.

En marzo de 1877 ascendió reglamentariamcnte á capitán
de Est?do Mayor, en cuyo empleo se le reconoció" después la
antigüedad de agosto del año anterior, y en mayo fué agrega
do á los trabajos topográficos para la redacción de la Historia
de la guerra civil.

Embarcó en marzo de 1878 para la isla de Cuba, adonde
había sido destinado con el empleo personal de comandante
de Ejército, y á su llegada á la Habana quedó prestando ser
vicio en aquella Capítanía general, hasta qUft en abril de 1879
se le nombró Jefe de Estado Mayor de la Cclmandancia gene
ral de las Villas. Obtuvo en mayo el empleo de comandante
de su Cuerpo, en Cuba, y comenzó en noviembre á prestar
servicio de campaña. Tomó parte en las operaciones efectua
das contra las partidas insurrectas en territorio de dicha Co
mandancia general, hasta la terminación de la guerra en di
<;iembre de 1880, ejerciendo desde marZo á octubre de este
último año el cargo de Jefe de Estado Mayor de una brigada,
en campaña. Por estos servicios fué recompensado cón el
grado de teniente coronel y luego con la cruz roja de segun-
da clase del Mérito Militar. .

A su regreso á la Península en mayo de 1884 quedó en si
tuación de excedente, con el empleo de capitán de su Cuerpo
y el de comandante y.el grado de teniente coronel de Ejérci
to. Obtuvo colocación en agosto en la Capitanía general de
Castilla la Nueva, y desde marzo á diciembre de 1886 estuvo
agregado á la comisión del levantamiento del plano de la ría
-de Vigo é islas Cíes.

Promovido ácomandante, por antigüedad, en agosto de 1891,
<se le destinó al distrito de Aragón, y más tarde fué nombrado
Jefe de Estado Mayor de la octava división orgánica, con la
.,que asistió á las grandes maniobras del año l892¡ haciéndose
,constar por el Inspector general del Cuerpo, la satisfacción
/Con que habían sido vistos por sus jefes el celo y acierto que

. demostró durante las mismas. '
Pasó en agosto de 1893 á continuar sus servicios en el Mi

nisterio de la Guerra, y sin ser baja en este destino marchó
á Melilla á formar' parte del ejército de Africa, donde prestó
servicio de campaña desde el 3 de diciembre de 1893 al 2 de
enero de 1894, desempeñando durante unos, días el cargo de
Jefe de Estado Mayor de una división. . "

Al ascender, reglamentariamente, á teniente coronel en

julio de 1895, continuó sirvierido en comisión en el Ministe
rio de la Guerra, y en abril de 1901 se incorporó á la tercera
división (Badajoz), donde tenía su destino de plantilla en con
cepto de Jefe de Estado Mayor de la misma. Durante parte de
los meses de junio y julio de dicho año se halló al frente de
la comisión que estuvo encargada de efectuar un viaje de Es
tado Mayor por las regiones primera y segunda¡ desempeñó
después durante más de dos mes~s el cargo de 2.° Jefe de
Estado Mayor de la Capitanía general de Castilla la Nueva, y
en abril de 1905 mereció le fuesen dadas las gracias de real
orden por haber contribuido al buen estado en que se pre.
sentaron en revista ante S. M~ el Rey, tanto la guarnición de
Badajoz como todos los servicios militares de dicha plaza.

Ascendió á coronel, por antigüedad, en diciembre dcl'cita- I
do año 1905 y quedó en situaCÍón de excedente hasta agosto
de 1907 que se le destinó de 2.° Jefe de Estado Mayor ála
Capitanía general de la 2.a región. En octubre sigúiente pasó
á ejercer el cargo de Jefe de ]::stado Mayor á la Capitanía ge
neral de la octava región, y en febrero de 1910 obtuvo colo
cación en el Estado Mayor Central del Ejército, al cual perte
neció hasta su disolución en diciembre de 1912, habiéndosele
concedido la cruz blanca de 3.'" cIase, del Mérito Militar y
dándoseIe las gracias de ,real orden por los extraordinarios
servicios que prestó en los múltiples asuntos que á dicho
Centro estaban confiados.

Estuvo luego destinado en el Ministerio de la Guerra, des
empeñando interinamente en diferentes ocasiones la Jefatura
de la Sección de Estado Mayor y Campaña del mismo y ejer
ciendo desde agosto de mil novecientos catorce, sin perjuicio
de su destino, las funciones de Vocal de la Junta facultativa
del Cuerpo de Estado Mayor.

Pasó en mayo de mil novecientos quince á desempeñar, en
comisión, el cargo de Jefe de Estado Mayor de la Capitanía ge
neral dy la 3.a región, en el que continúa.

Cuenta 43 años y 5 mese.s de efectivos servicios y se halla
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de 1.a clase del Mérito Militar.
Cruz roja de 2.a clase de la misma Orden. .
Cruz de 2,'" clase de la propia Orden, con distintivo b1arico. ,
Cruz y Placa de San Hermenegildo. • .
Cruz de San Benito de Avis, de Portugal.
Cruz blanca de 3.'" clase del Mérito Militar.
Medallas de Alfonso XII, Cuba y Alfonso XIII.
Medalla conmemorativa de los sitios de Zaragoza.

Vengo en nombra.r J,efe de Estado MayoT de la
capitanía general de la' tercera región al General de
brigada D. Ricardo de Guzmán y Pérez. de LemIL.

Dado en Pa1ac:io á nueve de febrero de mil nove·
cioent08 diez y sei¡:¡.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

REALES ORDENES
'.,

Subsecretarin
DE¡STINOS

ElXcmó. oHr.: El Bey, eq. D. g.) s'~ ha 8'ervido
destinar de plantilla á est,e Ministerio, en vacanteS
que existen, á los jefes de Ingenieros que se rela
cionan á continua,ción.

De real orden 10 digo á. V. Et para su conocimiet1'
t'o y demá,s efectos. Dios guar~ a V. E. muchoS
años. Madríd 9 de febl'ero de 1916.

LUQUE " .•,'
~

Señores Gapitanes generales de la primera, quinj¡&
y séptima 11egiones.

S:eño'r Interv0lltoT civil de Guetrra y Mwna, y del·
Prot,ectorado en (Marruecos.

1
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Relación que se cita

Coronel

D. Juan MoniJe;o y Esteban, excedente en la pri
mera región.

Teniente coronel

D. José García de los Ríos, exC'edente en la; sép
tima l'6gi.ón y en comisión en la Comandancia
'<1e Ingenieros de Valladolid.

Comandantes.

SeccIón de lDlnoteriu
DEiSTINOS

Excmo. Sil:'.: El Re,y (g;. D. g.) 8'C! ha. servido
dispíoner que los capitanes de Infantería D. Antonio
Dar11O:ndo Prieto, del regimiento de Vad-Ras núm. 50,
y D. Gecilio Belda! López-Silanes, del del. la Oons
tit'lwión núm. 29, cambien, respectivamente, de des
tino, con al'T,eglo á lo que pl;I3eeptúa 'el arto 11 de
la real orden de 28 de abril de· 1914 (C. L. núm. 74).

.De real orden lo digo á V..EJ. para su conocimi'en:~

to y demá,s efectos. Dios, guarde á V. E. muchos
años. II,/[adrid 8 ,de febrero de 1916.

D. .ToBé Campos :M:'Unilla, de la Com'andancia de In- LUQUE
g'6nieros de. Madrid.

» Joaquín Anel y Ladrón de Gllevara, 'excedente Señor Cl3,pitin general de la primera l'egión.
en la quint<.'l. región.

, ,J\'fadrid 9 de febr,ero de 1916.-Luque.
Señores C:apitán general de la quinta repon, Gene

ral en Jefe del Ejército de España en Africa é
Interventor civil de GU'ffim y Marina y ael Pro
tecto:milo en IMIaJ."rnecos.

LUQUÉ

iLUQUE

MATRIMONIOS

·¡Erxcmo.SJ.".:. El Rey (f1. D. g.) se ha servido
disponer que los ca.pitanes de Infantería D. LOl'6n
zo Tamayo Orellano, del regimiento de sevilla nú
mero 33 y D. Jesús l.fijares C'ondado, del batallón
,C¡a,zaJélores de Cataluña núm. 1; cambien, respectiva
mente, de destino, ,con ¡arreglo á lo que :preceptúa
'el 'arto 11 ide la r·eal ,orden de 28 de,abl'llde 1914
(O. L. núm. 74).' . '

De:real orden lo digo á V. El, pMa su conocimien
t'o y demá.s efectos. Dios guarde á V. El. much.os,
años. MJal1rid 8 de febrero "de 1916.

SeñorC~pltán g·eneral de· la segunda región.

Señores Oapitán genreml de la sexta región, gene
mI en J·efe diel Eijéreito de' Espp,ña en Afl'lca é
Interventor Olvil de Gu¡eri1a y ;Marina y de,l Pro
tectoi1adoen (M~arrueco<s.

Excm¡o. Sr.: Ace,ediendo á lq; solicita,d.'o< 1;)01' el c.a,
p'itáin de Infantro'ía D. Alberto Barbasá.n Cacho, c,on
deistino ,en la Oapita¡nía geneil'al de' la. primeil'ai re
gión, el R0Y (q. D. g.), de aOl:liffi'do con lo infOl:-'
mado por else C'onslejo' Sup1Jem:o en 3 del mes actuul,
se ha. sl8il'Yido concledcrle licencia pa,ra, contraer mar
trimonio con D.a María de los Dolorlels Ortíz y OSlete·.

De :rooJ. orden lo digo á V. E. para su conocimien,

]!1'xcmo. 'Sr.: Eil Rey (q. D. g.) ,se 'ha servido
,disponer que los. p1'im~ros t1enienpes de Infa:nt~a,
cm. R.) D. Seoundmo MIguel Gonzal€z, del r€glmlen
to de Córdoba< núm. 10, y D. César González P'ó
r:ez, del de San ~r.'aTcia,l núm. 14, . cambien, l'Cspecti
mmente de destino;' con arreglo 'á lo que precep
túa lel adt. 11 de la real O1;den de, 28 de abl'il de 1914
(C. L. núm. 74).'

iDe real orden lo digo á V. Ei. para su conocimien
to y demis e,:Dectos. Dios. guarde áJ V. El. muchos
añoil.1\:IJadrid 8 de febrero de 1916.

:CUQUE

Excmo. Sr.: Ea Rey (q. D. g.) ha tenido á bion
disponer que el capit~ de Caballería D. Elnriqne
'FIt1nch y. Alisedn, cese en el cargo de ayudantia!
de órdenes del General de división D. Eiladio An
dino y del So1'aJ.-, segund'o jef€' del Real Cuerpo< de
Guardi3S AlabaJ:dems.
, De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimién:~

tb.y efectos consiguientes. Dios guarde' á V. Ei. mu
chos años. !Madrid 9 de febrero de 1916.

LUQUE

Señol-es Capit'án general ae la primera región y Co
mandante general de,l Real C'llerpo de Gua,raias
Aliabarderos.

Señor Intervento'r civil de Guena y ~fariné\l y del
Protectora!lo en 'Jlrfarruecos. ,Sieñor C~pit'án general de la tercera región.

Señores GenQ:l'aÍ 'en Jefe díel Ejército de FA3pia.ña en
Africa, é Intm'v·ent'or .civil d\31 Glljerria y :JYr:aJ:ina y

. del Protecto:r:a,do en ~farr,uecos.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de órdenes del General de ·divi
sión D. Eladi:o Andino y del SolaJ:. segUndo j'eíf}
'del Real C'uerpo de Guardias Alaba.rderos, al ca
pitán de Caballería D. Inocente Vázqll'ez Sánchez,
destinado actua.1rm3nte en el regimiento Lanceros Gel
Príncipe, 3.0 de dicha anna·. '

De real orden lo digo á V. El. para su conocimien:~

to y 'efectos consigllientes. Dios guarde. á V. E. mu
chos años. ::Madrid 9 de febrero de 1916.

rUQUE

geño!!.., .•

Señores Cap~tán g,enecral de la primera región y Co
mianda.nte geneJ:al del Real Cnerno de ':GuaJ:'dias

Alabarderos. '.

S<eñor Int·erventor· civil de Guen-a y MaJ:i:n;a y .. del
Protectorado en Marruecos..

INGRESO EN EL CUEI{,PO DE EiSTADO MAYOR

Oiroular. Éixcmo. Sr.: A fin de'l1ar cumplimient:o al
aJ:t. 11 del real decl'eto orgánico de la E,scnela Sn
perior de Guerra, de 31 de mayo de 1901 (C. L. nú
mero 84). el Rey (q. D. g.,) 11a tenido< a bi,en dis
poner qne len lo succ'sivo los oficiaI.es del Eljército
que dese,en ingl'esar en e,l cuerpo de Estlado Ma,yor
y S'C hallen comprendidos en dicho art.ículo<, lo soli
dtl~n por instancia, que será curs:~,da á este ¡Minis
teno por el condllcto reglam:entarlO.

De real ·orden lo digo a V. El. para su conocimi'en:~
to y demÚJs efeotos. Diosl gUMde á V. E. muchos
a.ños. Madrid 9 ae fehrero ae 1916.
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LUQUE ,

'Señ:ores C:ápiti<mes geÍllBraíes de la. pdmera, segunda,
tercera., quinta.y séptim::li regiones y de Balea
])OS y General 'en Jefe del Ejército, de España. en
Africa.

que da principio (Jan D. Emilio Ordiales Alvarez
y termina con D. :Miguel Bibián Serós, pm' s-erlos'
más antiguos de las esca.las de su clase, y hallarse
'en c'ondiciones de ser, ascendidos, debiendo ;:L.'lig
na;¡'J!esen ,el ,empleo qUG se les confiere la efecti
,,1c1t~d qu~ á, ca.da uno se les señala.

De real orden lo digo. á V. F.. 'para su conOClmlCn,.
to y demás "feotos. Dios guarde {~ V. E. muchos
años. .1fadrid 8 de febrero de, 1916.

I
j
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!
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1 Señor Interventor civil de Guen-a" y lVfa.l'ina y del
1 Protectorado en iM'arruecos.

qw: se ettaR.elaci6n

Asm.lNSOS

Secclon de Irlillerlo

.
EFECTIVIDAD

Empleo que se lesEmpleos NOMBRES DESTINOd co::rtlere
DIa Mes Año

--
M.<> fábrica 'de "-

l.'" clase•••.•. D. Emilio Ordiales Alvarez.••••. r.a sección Escuela de Tiro .••.. M.o fábrica pral. 17 enero ••• 1916
rxoedente ~n todo el ,"e1do,

Idem 2.ll.id•••• ,
en la Comand.a gral. de Melilla

idem ....l) Julio Aguirre Rodríguez...... y prestando sus servicios 'en Idem id. r.a clase 17 19 r6

Idem....... ~ •••
" ~~.:~s.iÓ~. ~~.~l ~~~:~~.~~ ?~~~~\

" Ramón Fernández González • ,Fábrica de Trubia ..•.•...••••. Idem .••..•••• r8 idem .... 1916
Idem 3.a id.•.•. :t Ricardo Alvarez Estébanez•• Idero de Oviedo ................ Idero 2. a id..••. 17 idem " .• 1916
Idern ••.••..••• l> Rosendo Maldonado Jiménez • Pirotecnía de Sevilla ..•.•.•• .. ldero. " •••.••. 18 idem •••• 1916
ldemtallen.a id. » Juan Sotés Zubiaur.••••••.•• Dep.o armamento Málaga•••.•.• M.O taller pral .. 2 idem .••. 1916
Idem •••.•••••. :t Juan Barba Esteban .•••.•.•. Parque regional Madrid •.••.•.. Idem ••••.••... 2 9 idem .•.. 1916
Iqem 2.a id .•.•• ", ~n~el.MartÍnez Oyó~.•• ; •.•. Idem Comand.a Cartagena ..•••. Idemid. 1.a clase 2 idem •... 1916
Idem•.•••.•••• II ",aSlmrro Tecles Garcra.•••.•. Idem f'egional Valencia•..,.•.••. ldern ••...••••• 2 9 idem "J', 1916
Idem 3.a id•••.. ~ Adolfo Alvarez Alvarez •••.•. Dep.o armamento Badajoz •••.• Idem 2.a id: ••.• 2 idem •••• 1916
Idem ...•.•.••• " José López Coalla ........... Parque Comand.a Menorca •• '," Idem ••••••••.• 29'idem oo' 1~16
Auxiliar almace-( ,.

• ',. o • ~Auxiliar almace-~ 6 ídem .... 19 r6nesde La clase » Juan Garcla TapIa .••••.••.• Idero Id. Cadlz • . • . . • • • • • . • • • •. nes principal.. .
Idem de 2.

a id•• J :t León Arnaíz MarÍn......... Idem regional Madrid. . .• •• .., Idern id. La clasell 6 ídem •••• 1916
Mem de 3.a id.. "l\liguel Bibián Serós. ~ ••••.•• Idem id. Zaragoza .••.•••.•.••.. ldem id. 2.a id • 6 ídem .• ;. 1916

Excmo. Sr.: ·El Re.r (q. D. g.) se 1m, servido
e.onc-ed:er el pscenso al empleo s'u.p'el:ioI' iillIl:ediato,
en vacante l'eghmentaria;' al p0rsonal del ;ma,terial
-de Artillería¡ que se expresa en la siguiente relación,

Sooor Clapitán g;eneral de la primera región.

to y demás efeotos. Dios' g~de á V. Er. muchos
~)"ñoo. o:Nfadrid 9 de febrero de 1916.

AGUSTÍN LUQUE

S.eño!!: Presidente {Lel Consej.o S·upromo de Guen-a y
:Marina.

MadrId 8 de febrero de 1916.-Luque.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qlla V. ¡m,. cursó
á oeste IJl.finisteri{} con \eScrito fecha 21 ,de enero pro
ximo :ga,s:a;do, pr.omovida pm' ,al maestro armero die
lIercem claso, c.on odiestino 'en la :Escuela Superior
de Guerr¡a" D. l!'r:a.ncisco Ruiz Fernández, en súplica
de que se lIe conoodp., '81 Ia8censo á, la; 'categoría de
.segund¡a, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
neder á lo solicitlado, pOi!: hallarse comprendido en
el reglamento CIJa IIillJestros armeros, aprobado, por real
orden circ'tlliar de 23 die julio de: 1892 (C. L. núme
ro 235), asignándole la. antigüedad! del día 1.º del
lDJctU!aI, , fecha ,en que cumplió los doce años como
oontrafudo. '

IDe real orde,n lo digo á V. ~I. para su eonocn.ruen
to y demá,s efecto.s,. Dios guarde ái V.E. muchos'
::liños. (Mhdrid 8 die febrero de 1916.

·s;onal 'del· material de Artillería, ::li1 brigad::li de la.
Ciomandancia del arma de Cádiz, Raf&el Sánche,z Be
nít·ez, en atención á ser el más antiguo de los as
pirantes á ingres'O y reunir las condiciones reglamen
taria.s, asignánuo1e en .'el ,empleo que se le confie
])0 la edJéctividad <1e ,esta fecha.

De real orden lo digo á V. El. para s11 l;lonocimien
to y demás efeotos. Dios guarde á V. :El. muchos
a.flos. 1Vfadrid 8 de febrero de 1916.

'LUQUE

S,eñor Ck1pitán generM de la segunda región.

Sieñor lnterventor civil de Guerra y MarillJa y. del
Protectorado en '(]I,farruecos; .

. ;LUQUE

Seífior OapitáD; general de la primera :r,egión.

Sieñor Int'erventor (Jivil de GuelTa y' Marin:a' y del
Pl'ot16otorado él ~MiJJ:ruecos.

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

ffikcmo. S1·.: Ell Rey (q. D. g.) se ha s,eQ'vido nom
bl'a:t' auxiliar de ::lilmacel1es de t,e:rcera olase del per-

Sectlon de IngenIeros
DESTINOS

IE~cmo. Sr.: EL Re,y (t{, b. g.) se ha s,ervidq dis
pOl1e:r que los j'efes y oficiales de Ingenieros como
pl'endidos en la sigui,crit'e r.elación, que comi·cnza, con
D. Forllll,ndo PJ:aja y 8::lila y termina con D. Alber·
to MontDiuá y Nogueral, pasen ,lÍ; iS'crvir los desti
nos que en lo, misma se, les sefí:aJ,a;n, inoorporándose
,con t:oditil !Ul'genci::li 101s, des.tina.dos' á Af'rica.
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, 'De xoo.l orClen lo digo á V. E. parn; sn conocimien.,
to y., demás efectos. Dios gua.rde; á v: ~. muchos
.l¡;ños. :Madrid 9 doe febn>ro de; 1~16.

LUQUE

l-\üií:'oros Capit¡¡tnes gell'emles d'3 la", regiúnes y 'de Ba-.
, 1eare8 y General en J ü f0 del Ejército de Espafm,

leu Afric,,"l. .

.Señor IntervontoT civil de Guerra. y Marina :l (LE;1
Protectorado en [lHalTuecos.

Relaclón que se cita

Tenientes .coroneles

D. ]"'Ol'llando Plaja. y Sala, de sitllación de exeeden
en la pTimt>ra l'egiún y en comisi.úll en el qon
s'ejo Supremo de; GuernL y lIilanna, al qumto
Dopósito de reSOl'Va do Ingenieros.

Nata·lio Grané1!) y J\Iohedano, de la Oomandauciá
d'0 Ingenieros de Gijón y ·en comisión en la
ide Valladolid, al séptimo Dep6sito dI} res0rva
:de Ingenieros.

Augusto Ortega. y Romo, de la Oomandl:mcia .de
Ingenieros do o;artag·efr"l, al cuarto DepÓSIto
de l'OSorva ~e Ingenieros,

lVliguel Vruollo y Llorca, de situaci6n de exce
dente on la p!imera l'Ogió!?, J on comisi~n ler;
la ComandancIa de Ingenl:eros de MadrId, a
la Comandancia de Ingenieros de la Coruña.

l [¿monzo de la T~ejera y lVIagnín, de situación de
l'eemplazo on la, primera región, al t,erceT De
pósito de' TCSOTva de Ingenieros.

Luis JlrfartíIJIez }íéndez, de situación de '8xéedon
te ('¡u la primera I,egión y en comisión. en la
.Junta facultativa de Il1gGni~ros, al sexto De:
pósito de reserva de IngenieTos.

José Núñez ylVlnñoz, asoendido, de situaci.6n de
J.'eempla.zo 'on la s,egnncla ,región, á la Coman
id;allci~¡, do Ingenieros de Oaroo.genu..

;; :Francisco '1'6Tnero y ItiV'ara, asoendido, (te situa
ción do reompélk'tzo en la segunill"1 :I.'eg~ón, al
slegundo Depósito de l',eseI'va de Inge1ll8ros.

Fmnoisco de Lm'a y Alonso, asce:nd~do, dal s'o
gundo I'ogim:i!e.nto de Zfj,padoT6s MID:al~ores, n·l
octavo D.epóslto de l'eserwv del IngenK'I·os.

.Comandantes

D. nladano de la,' Figuera y Lezcano. del quinto De
pósito de l'CseTva de Ingenieros, á situa.ciÓin
de cxcodent'e ·en k't, quinta región.

») lldefonso Gü"ll y Arqués, del cua.rto Depósito
de re'serva, de Ingenieros, á situa.ción de exce
'clente 'en la, cna;rta. región. .

>' Julio Soto y Rioja, del séptimo Depósito de re
sea.'va de Ingen:i!ero,s, á situ[Lci6n de, excedent,e
en la séptima Tcgión.

) Anselmo Otero-Cossío y 3\forales, del teroer De
pósito de r'Elservade Ingenieros, á situación
de eocC',odentoe en la cuarta región.

.» Juan Ramón y SO!1[L, del S'aocto Dep6sito de, re
serva 'de In~enÍ!e1'os, á llitna,ción dl} exceclenhe
'en la primera r'egión.

';> Vicente Martí GuboTna, del oct'[LVO Depósito' de
r,eserva de, Ingcn1eros, á sit'uaci6n de exccclen
t,O en la octava :rlegión.

» JP,elipe ~fa,rtíne'z y. Romero, del segundo Depósito
de reserva de Ingenieros, á situación de exce
<1:ent'El en la s'eguJida región.

]:'uis Ugarte y S.á~nz, de situación dé excedente
~en la pI'huera, l'legión, á la Ooma,ndanói:a de
Ing.eniel'Os de Toledo.

Droct'ovco Cl:l,si;aá'íón y Rlegue1'11, de' la, Comanda!:!.
oCia de Ill@enieros de TO:IGdo, al segundo regl
miooi;o de Zapador'os J\fl1ladores.

D. Federlco Gal'eía Yigil, ascendido, de In, ·;Co·man
danCia do Ing€ni'cros de l\f::tdri.d, ¡¡, la misma.

Jua..n nIartínez y ]fernánéLez, ascendido, de, situa
·aión de supernumerario en la segunda región,
continúa en, la misma sitwwión.

Capitanes

D. Inocento Sioilia y Ruiz, dal regimiento db Fe
lTocarriles, B., la OomandaJ1Cia de· Ingonieros, de
CJ.\Iaodrid. .

.}OSÚS Ga.ma,ñ:a, Sanehiz, del I'cgimiento d0 Telé
grafos, á la Oomandancia de Ingenk<Tos de
1'if81dl'id.

,)u;:¡,n Oardó Pujo1, de' sitmwión de I'cempla,zo en
Ilalt'il1a'üs, :al {marto l',e¡,>irnicmto de Zapaelol'es
J\finac1ores.

Túnid:ad 13enjumeda y del Rey, doe situl'l.Ción de
reemp1"Izo en la segunda Tegión., aJ. ;rogimicn.
t.o de Ferroc:it<rriles.

l' Antonio P,cñalver Altimiras, del I'egimionto mixto
de IngenÍ!eros de ~Ielilb" al CUflrto regimiento
de :Z~.¡,páelores 1Vnnadol'es.

» Luis Ciafrellas l\1m:quina, de1 l'egimiento de Te
1égm.fos, al l'Cgimiento mixto de Ingenieros de
1VI'elilla. l

.Tosú Díaz y López Monteneg;r,o, de sitllación '<3:e
,reempla.zo en la s·exta reglOn, a1 cuarto regt
miento de Za,paclores J\'finador,es.

,} Rodrigo de la Iglesia y de Varo, del CuaTto re
gimiento de ZapadOi'es :Minado:res, al regimiento
de Telégrafós.

» .José Vallespín Gobián, del primer regimiento de
Za.padores l\linadores,. al Tegimiento de, Telé
grafos.

)} :!\Ianuel de las R.ivas Amol'ona, asoel1.diclo, de1 pri
.m~r regimiento de ZapadoreS MiIJIadores, ,al
11l1s1110. ,

» José Laga¡rdoe Aramburo, ascendido, de1 primer T€

gimÍ!ento de ZapadoI'es MinadoI'es, á la C'oman
dancia de Ingenieros eLe Jaca.

Primeros tenientes

D. José Ba.s Ochoa, del regimi.lento de ]1eTroC'arr~les,

al l'egimiento mixto de Ing'8l1.iros de MelIlla:
1ILanuel Bada y Vasallo, del regimiento mixto de

Ingenieros de f]\felilla; y en comisión en el ser
VIcio de Aeronáutica milita¡r en Africa, al pri
mer regimiol1.t'o (J;e Zapad.ores 'JYIinadol'es.

l>· Antonio Valencia Fernánd'ez, del sCTVicio ele Aero-
. náutJ.ca militar, á las trop,as afectas al Oentro

];;Ie'Ctrotéol1.ico .y d€J Oomunicaciones,
}) VíctOil.' Lago 'de Lanzas y Dílaz, ele,l Tegimiel1.to de

F'enocarrile's á las . tropas a.fectas al Oentro'
Ei1ectrotécni~o y de Comunicaciones.

l> i\.lbm:to nfontaucl y Noguero1, del regim,icmto de
F,eiITocarri1es ,á, las tTopas a:!)ectas al Oentro
Ellectrot€cni~o y de Comunicaciones.

Madrid 9 de febrero de 1916.--Luque. .

__._......II."'lln.........'..IR·""......illl.IIlI_.....GlCll......C!lI!li__'=Q:..l9a..·Ii'.........""_"'....""lIl~.........._..·.._._

Secclon de Intendencia
ABONOS DE, TIEMPO

'Excmo, Sr.: Vista La instancia que' V. E,. cursó
á leste~finisterio en 28 do mayo del año próximo
pasado promovic1:a por 'el sargento de la sogunda
OOo!llJ[Ln&anci;a, de tropas de InteI~d!enci[L Críspul0' GaT
cíla Orte~a, en súpllca de que sel le c~!llceda, á l~s
'efec.tos de re'eng{l,t:ches,el abono, d<l~ tl:empo.,se~'vI
(lIo llnt'es de su relllg11eso len el HJ6J:CltO, adema,s !del
qUle est:m,o lioencia.éto absoluto á causa ?-e no: h~ber
:Le sido autorizada oport'unamente la, contInUaClÓn, po,r
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Art!culos delregia-.
mento ó real orden1
en qne están com-l
prendidolil ••••••••

i

S'eñor Ch.pitán general de la, segunda I'egión.

Señor Cónmndante general de \l\felilla.

Señor IntHrventor 'civil {le Guerra y Marina y del
Protectorado en ü\>Iarruecos.

iLUQUE

INDE::lIfNIZACIONE,S

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) so ha servido
aprob<"1r las comisiones de que V. El. dió cuenta á
este ~rinist'8Tio eu 17 del actual, d'8sempeñadas ,en
el me.,s de noviembn~ último por el pel'sona.l com
prendido <en la Telación que á continuación se inser
ta., que com:i:enza, con D. Elnrique Ambel Albarrán
y concluye con D. B,.:¡,fael de E;spafta Banqueri, de
clarándolas indemni:bables con los beneficios que se
ñala;n los artículos del Teglamento que en la mis
ma se expresan.

De reaf orden lo 'digo á V. E. pa;r.a, su JOnOciml:,m
to y fiÍles consiguientes. Dios guar¿¡.e á V..]). mu
chos a·ños. l\Iamid 31 de dicrembre: de 1915.

LUQUE

~alla;rso ~ujeto á pl·oc~iento del que con P?s.terio
ud¡ad fue absuelto; y comprobado. que el solIcItante
permlanec.ió separado die filas por causas dependientes
de su Violunta.d, durante un período de tiempo su
perior á los seis meses que determiM el apa;rt.a,do F
de 1a I'eal orden circular di(} 30 de mayo de 1913
(D. O. núm. 117), el Rey (q. D. g.) se ha servid¡o
djesestim:ar la petición del I'ocurrente, por CD.J:eO'er de
derecho á lo que so,licita.

De ;real orden lo digo á V. El. para su conocimien
t·o y demás efectos. Dios guarde á V. E,. muchos
a·ños. '~fadl"Ícl 8 de febrero .c1e 1916.
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Secclon de Intervencion
DESTINOS

ffihcmo. si-.: Bo:r la Presidencia del "Gons'e'jo de
'Ministros, en ''1.'00.1 orden de 5 del actua.l, se dice
á este (MinisteIio lo siguiente:

.E;x:c;}mo. Sr.: Con esta fecha dIgO ?<l Inte:rvento:r
CIvIl de Gue:rra y illfarina y del PI'otectoirado en
lfarruecos lo siguient,e:

«lImo. Sir.: Vista la propuesta que pa.ra el cambio
de destino y colocación de los jefes y >oficialcs de
la escala activa del Cuerpo de Intervención :!ililital'
forlllulla V. 1., de acuerdo con el lJ\iinist-erio de; lo,
'Guerra, en cumplimiento del a;rt. 6.2 del real decreto
de 17 de junio último, S. lM. el .Re;y (q. D. g.),
cfonfonpándose con la citada propuesta., se ha ser-
vido destinar: l

Al comIsario de gLl.erra ¡di,e pIimera cIase D. 'Pablo
]báñez iMartínez, de la 8ección de Intervención del
fllTinisterio de la Guerra, á continuar en el mismo
destino y en comisión int~rventor del imstarloll'[a
yor Central del Ejército)}.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimien~

'uo y efectos corres;RolÍdíentes. Dios guarde ¡], V. E.
mucHos años. [\;fadnd 9 de febrero de 1916.

AGUSTÍN LUQUE

Señor Jefe del EstaJdo- ]Y'[ayor OentraJ del Ejército.

LRiXcmo. Sr.: Por la Pl'esidencia 'del Oonsej() de
;:iYIinistros, en rea,l orden de 5 del actual, se dioe
á este il'IIinisterio lo siguient-e:

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al InterventOir
dvil de Guerm y !lVlarina y del Protecto:raél'o en
'J~farruecos lo siguiente:

«D.m:o. Sr.: Vista la propuesta, que para el cambio
de destino y colocación de personal del Cucrpo de
cons'erjes y 'ordenanzas de Intervención militar for
mulla V. r., de acuerdo con el OHinisteTio de 1aJ "Gue
rra, en c'umplímiento del arto 6.2 del real decreto
de 17 de junio último, S. lM. el .Iley(q. D. g.),
00nformándosé con ]a citada pTopuesta, se ha ser-
vido destinar: .

Al ordenanza D. Eufronio Nebreda Núfiez, de la
Intervención d" los se:rvicios de Guerra del Gobior
'n:o militar de Gran Canaria, á la de la sexta. región,
con r,esidencia en Burgos. "

Al ordenanza D. ViGente :JHartín Ponce" dEl nuevo
ingl'eso, a.rtillero segundo licenciado, procedente del
l'egimiento ArtiHería -de Sitio, á la Intervención de
10s s61'vicios de~ Guerra del Gobi'erno militar -de Graill
Ola,naria, con residencia en Las Palmas».

De real orden lo, digo á V. :El. para su Q.onocimien
t:o y demás efectos. Dios guarde :á V.E. mucholS
~Ü's. Madrid 9 de febrero-de 19~6.

LUQUE

Señores Oapitanes gener,ales de la primera y s'Oxta
l'egiones y de Oanadas.

, Secclon de Justicia v asuntos generales
JUSTICIA

lJire/dar. Excmo. Sr.: JJ:J. Rey (q. D. g.) ha te
ni9'o ,á bien disponer se manifiest'Ü' á V. E. que'
m:li6ntras duren las actuales circunstancias, los ¡2x
'hortos, órdenes 'ó noticias que se l'Clacionan C011 in
dividuos diel Ejército residentes en las nacio'nes be
lig'erantes, sean cursados por V. E. con la dehida,
anticipación á este ~1inisterio', á fin de remitirlos
al de Estado y que puedan recibirlos los cónsul.e,s·
:en tiempo op?rt:uno para comunicarlo á los inte
resados. Es asImIsmo la voluntad de S. M. que cuan-'
.do esos exhortos ú órdenes se refieran ,á preceptos
de la ley de reclutamiento que obliguen á los inte
res¡aC!'os á pre,sentarse en España ó á. realizar de
tierm1l1.rudhs actos en 'Un plazo. fijo, se cuenteu esos
p~azos á partir del dia en que fueren notificados.
~os interesados por el l1espectivo cóns'ul Ó, agente'
dip]Jomático' por conducto del cual se haya remiti-
do el exho:rto. '

De real orden lo di~o á V.E!. para su conocimien
to. y demás efectos. Dios gUa.J:de á V. E. muchos,
años. IMadrid 8 de febrero de 1916.. ,

:LUQUE

Señor.

Secclon de "lnstrnccion, reclutamiento
v cuerpos diversos

PERIODOS DE SERVICIO'

F.ixcmo. Sr.: Vistas las instELncias promovidas po;r'
los individuoss de cuota, cuyos nombres y cuerpos
á que pertenecen se relacionan á continua.ción, en
solicitud de que se les autorice para servir los pe
ríodos que se indican, á partir del día que tam
bién se expresa, 'O'N.' vez de .efectuarlo en la épocai,
que les corresponde, el Rey (q~ D. g.) se h:a; ser
vido acceder á dicha peticióp., con alTeglo á la Teal
orden de 25 (Le enero Idel año 'próximo pasado
(D. O. núm. 20).
. De real ord~n lo digo á V. El. para. su conocimien
to y demás eLedos. Dios guarde á V. ~. muchos:
años. :Ma.ddd 9 de feb:rero:de 1916.

LUQUE

Señores Capitlail1!es genc:rales de la pTimera, cuarta,.
qUlllta, séptima y >octava regiones.
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'R.elaci6n que. se cita

Fecha en que han de
empezar ti. serVir el periodoCuerpos á que pertenecen NOMBRES Periodo que

deben servir
Dia Mes Año

Reg. Inf." de Gravelinas Luis de la Peña l\1artínez .
2.° Reg. Zapadores Minadores •••••••••..•• Luis Portillo González •.•••..••..•..
Reg. de Ferrocarriles .•• , .•..••••.••.•••• Jesús Martínez Franco .•.•.•.••. '....•
Idem de Sitio .•.•....•... , ....•••..••••. B¡;aulio Merino Monjas ...•..•.••.•.•.
Brigada de tropas de Sanidad :Militar .•.• ,. Santiago Muñoz Sánchez : ••.•..•.••..
Idem Juan Bautista .Mesanza Barca .
ldem ..•..... .....•••.....•.•......••. Alejandro Roca Berlín ••••••••••...•
Idem .•.••.••.....•.••••.•..•....••...• Lázaro l\larín Bosqued..•.•..•.••• '.' .
Reg. Inf.a Vergara...................... Hermenegildo Raig Elías .•.•.•.•••.•
ldem de Asia Honesto Mabnón Masanéda ....••..••.
ldem de Almansa ••• • •.•••••.••••.••... Jaime Sabaté Bordera ..•.•.••.•.••..•
ldem•........•.•.•••••••.••••..•..•. , •. José Pedro la Millán ..•.••.•.•..••.•..
ldem de Alcántara .• ' ••••••...•..••••••. Antonio Manils Camp .•.•..•.•••••...
ldem ..•••••••.••.•.••..••••..•••.•••• Modesto Simó Cinzana •.••.•.•••.....
Comandancia Artillería de Barcelona•••.•. Melchor Rodes Tapia ••••.•...•...••.
ldem••••••.•••.••..•••••••.••.•••••.•.•• Juan SubirachFiguerola....•••.•..•.•
Reg. Inf.& de América Benito Insausti Mendinueta .
ldem de Gerona Germán Ciudad Choliz .
S.a Comandancia de tropas de Intendencia. Vicente Fandos Falo .••.••.••...••.•
Reg. Inf.a del Infante Máximo Ruiz Castel1at. .
"l.a Comandancia de tropas,ge Intendencia. Angel Descalzo Burgos•.•.•..•.••.••
Comandancia Art.a de El Ferrol ••.•.• , ••• Feliciano Bermúdez Rodríguez•.••.•••

Madrid 9 de febrero df;' 1916.

15 febrero ...••
15 idem ••.•.•.
15 idem •..••. ;
15 idem •..•.•.
15 idem .
15 ídem ...• , .•
15 ídem.: .
15 idem ..
15 ídem •...•..
15 idem.~ ..
15 ídem .

'1 abril.
15 febrero .
15 ídem .

1 ffillrzo .
15 febrero..••••
15 idem •. " .:.
15 ídem ••.•••.
15 idem .
15 idem ..
15 idem ..
15 idem ..

1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
19 16
1916
1916
1916
1916
1916
1916
1916
191~

1916
1916
1916
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. Mlnist'erio CONDICIONES TIElIPO

de que SIiIRVIDO EN
dependen SUELDO (JAMPA~A

VICIO Clase de' destino -- CLASES Procedencia NOMBRES '~OSDE
<> regiónmiÜtar PESETAS
en que. radican

Áfios Ilem DiasEdad Servioio Empleo
--- --- - - -

r;os_-cas-·~M.O de la.Go-1 .
,

a Torrem- b a" \Peaton ••...••..• 350 Cabo •••••• » Miguel Vázquez Sales ..• , . 32 0-10-29ern clOn .•
.. ... .. ... ... .. '

José Rodríguez Márquez •..

I
Soldado •.• » 41 9-8-7
ldem .••... }~ IBaUtista Martinez García .•. 59 9-5-29
Idero •..•. » Gerroán Montolio Herrero.• 42 3-3-5
ldem •.•.. )) Vicente Juan Tul' .•. _.. , . 40 2-IO-24

l· . IDepend'en'e dell

ldero ••.•. » Juan Izquierdo Mingo .••.. 49 2-8- 15
ldem .•••. ~ Pas<..tlal Sancho Gil ...•..• 36 2-6-25
ldem ••.•• » Ruperto Puchol Arrufat..• ~ 49 2-5-25
Idem .•.• ~ Manuel Monfort Carb6 •.... 34 2-3-24

real.-Cas-¡C.aG.3.areg. resguardo de 675 ldero •••• » Marcelino Rico Otero •• : •. 34 2-3'22
...•.... ~ . ).- consumos ...•• ldero •••.• » Pedro Estévanez Ontaneda. 36 2-3-17

ldero ... ;. ~ Felipe Roroanillo García ... 32 2-3-6.
Ldero ..... Crist6bálSánchezVillanubia 2-0-17" 33
¡de,m ., ••• » Raro6n Moreno Guinot .... 41 1-11-5- ldero ....... » Miguel Arias García •..•••. 37 1-6-29
Ldem ...•. » Lorenzo Pérez hanzo .•••.. 32 1-2-1
Idem ...•. » José Parras Meseguer ....•• 56 1-1-25
Cabo ..... Ultiroo lugar ••••••. Dároaso Rodríguez Alonso.. 45 2-5-21
ldem ••... Idem... • ••.•.•••. Gervasio Muñoz de la Iglesia 34 2-3-14
I

DEPENDENCIA,Q SER'

{
Dir.ecci6n general de Cor

20 tellón.-De Albocacer
besora.•••••.••.•.•••

~Ayuntamiento de VilIár
531 te116n •.••...••..•••

I

En vista de las reclamaciones formuladas y de los errores padecidos, se entenderá rectificada la relación de propuesta publicada en la Gaceta de Ma·
. drid núm. 20, de 20 de enero anterior, y. DIARIO OFICIAL de este Ministerio núm. 15, de la propia fecha, en la forma siguiente:

-
i
'"..-o
~

[
g

Los cincuenta destinos restantes desiel·tos.

Relación de las reclamaciones formuladas que se desestiman por los motivos que se indican:

m_. NOM.n..¡ MOTIVO D' LA NBGATIVA

Sargento licenciado . F:anc~sco Sorribes Figols .••..• ( , . .
Otro.. • , . • ••.. SI1veno Cozada Bocos •.•..•••.. ¡Porque los propuestos cuent¡m con roás tlempo en el empleo de sargento.
Otro '.' IJuan Ibáñez ~![artín •...•.• N •

Soldado ..••..••••••IEnrique Villa García \Porque el propuesto cuenta <;on roás tiempo de servicio.
Otro .••••.••••••.•• Francisco Serret Nicolau , Porque el propuesto tiene derecho preferente por ser herido en campaña.

Madi:id 8 de febrero deI9I6.-El Subsecretario, Carvajal.

l
(~,
.I!>-í -1

~
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DISP.OSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este Minilterlo
Yo deJas D:ependenclas centrales

den circula.r de 11, de junio de 1915 (O. L. núm. 160),
d;os meses de prórroga. d~ licencia por enfermo, con
tánd!osele desde el día que terminó esta licencia·.

Dios guarde á V. El. muchos años. M:aidrid 8 de
febl'ero de 1916.

DESTINOS

Secclon de ArtlUerla

Excmo. Sr.: En visia da la inst-anCia cursada por
V. :ID. á este 'lVíinisterio con escrito de 11 de enero
próxim¡o pas~O', :p~omovida por el practicante civil
de la fuJ:J:Il.3,CIa mIlItar de esta Corte núm. 1 D: Eír
nest,o Gosos Huerta, y del certificado facultativo que
a¡qolli¡nña, de orden del Excmo. Sr. íM:inistro de la
Gucerra se le conceden, con an'eglo á la real or-

Oircular.. Oon el fin de' que los 3m'VICIOS de la
A-aademia de Artillería no sufran perJuicio en mo
mento clgeillO, con motivo de los licen.ciamientos auua...
l<es, el Excmo. Señor l\finistro de la Guerra se ha.
servido disponer que los cuerpos, á. la vez que remi
ten los pases á dicha situación de los "individuos
que, procedentes de los mismos, prestan sus ,servi
cíos en la sección de tropa afecta á dicho C:entro,
envíen SUB relevos.

Dios guarde á V... muchos años. M:aihid 8 de
febrero de 1916.

PERSONAL AUXILIAI{ DE SLl'{IDAD l.'fILITAR

Como resultado de los exámenes verificados en vir
tud de la convocatoria de 26 de mayo del año úl
timo (D. O. núm. 115), para cubrir plazas de prac
tica.ntes civHes de farmacia, de orden del Excmo. 'Se
ií;or ~inistro de la Guerra se apmeban las siguientes
QieWones, formadas con arreglo al arto 'lO d'0'l re
glamento de 9 de. mayo de 1905 (O. 11. núm. 1J),
quedando constituída con "los individuos comprendi
dos en -ella<=:, la escala de aspirantes á las citadas
plazas, 'en las que serán colocados en la forma que
,diet-ermina ·el arto 11 del 'l-eferido Teglamento, ex
cepto D. Jaime üléa 'Herráiz y D.Luis Gastalver
Gimeno-, que ocuparán las primeras vacantes qu-e ocu
rr,a,n después ,de que cumplan el primer período de
servicio activo, con aJ:'reglo á la real orden de 18
de enero próximO' pasadO".

flYIadrid 8 die febrem de 1916.
El Jefe de la Seeeión.

Casto López Brea

El Jefe de la Beeeión1

Casto L6pez Brea

Excmo. Señor Inspector de Sanidad ilIilitar de la
prill'Xera. región.

'Excmo. Señor Presidente de :La: Junta facultativa de
Sanidad iTh'lílitar y Señor Director del Laboratorio
Ocntl'aJ de medicamentos.

El Jefe de 1& Seooión.
Lais de SOlZtiag,tJ

• ti IR

LIOEN01AS

Seccinn de Sanidad KilItor

Señor..•

Relaci61Z que se cita

Número
de orden, NOMBRES OBSERV'.AClONES

)

1 D. Jaime Oléa Her1'áiz .....•... , .•..•..•...•.. Apto para escribiente.
ReZació1¡' 1¡,úm. I 2» Mario Villal'1'eal Sánchez..••••........... , .

3 " Perfecto Portal Alonso .•.•••...•......•....
Procedentes de la Brigada 4 .~ José M.a Cruz y Moreno de la Santa....•.••.•

Sanitaria... '........... 5 ,. Juan Paredes Fernández...••.•......•......
6 » Santiago Villarejo Guerra. . .•.... .••.. . .••.
7 » Luis Gastalver Gimeno ,

Relación nttm. 3 l' 8 " Francisco Pérez Márquez ......•........... ·IA t' 'b' t
9 » Antonio AUué Granada......•...........•.. ~ p os para esen len es.

Paisanos................ M . C t L \I LO }) arClano as 1'\1 amaza.•". " ..........••.. '.

Madrid S de febrero de 1916.-López Brea.

•••
Consejo SUDremo de Guerro 9 HurlnD

PENSIONES

Oircular. ·Eix:cmo. Sir.: Por la Presidencia de este
OOlns'ej'0 Supremo, s,e dice con esta fecha á la 'Di
¡rección, general de la D~U!da y. C1a.s,es Pash"as, lo
sigutente:

«Elste Clons1ejo Suprremo, 'en virtud de las fíwul
taldes que le, confie!r1e la .ley de 13 de enero de 1904,
hadeelail.-ado con &erecho á pensión y pagas de to
ca·s á. la.s. personas qUJil' ,se 'ilxpresan 'en la unida re
lación, que ,empieza con D.a AUl1eli:a Ramos Garcia y
t,ermina con D.a. 1\faría del Carmen Chac6n Alc;aldé,
por hallarse compr;endidas en las le'yes y reglamen
tos 9.ue l'espectivame,nt,e se indican. Los haberes' pa~

sivos de l"efurencia s'e les' satisfaráll por ias . Dele
Igaciones ,de Haci€n'da de las provincias y desde !:as
fechas que se consignan I6n la relación; entendién
dose que las viudas disfrutarán el beneficio mien
tra,s conserven su actUJa.l estado y los huérfanos nO'
pierdan la 3.;pitit.ud legal. Respecto á las' paga,s de
t·ocas" lS'U a,bono se conoede por una sola vez, comO'
único der,echo que le, corresponde».

Lo que por orden del E¡..'Ccmo. Sr. PI'osidente ma
niftesto á V.EI. para EiU conocimtento y demás €,JJec
tos. Dios guait'de á V.E. muchós años. :[\1'adrid 5·
de :fJe:brero de 1916. .

El General Secretado,
Gabriel 'Antón~

~'lxCIl10S. Señores...
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R.elacMn que se cita

, Estado I Importe
AutorIdad Paren. . Pensión de las dosCIvil anual pagas de

que NOMBRES tesco con del a s EMPLEOS .que se les tocas que
b d 1 1 Iconcede se les

ll. curs~ o e DE LOS INTERESADOS os '. hu erfa y NOMBRES DE LOS OAUSANTES ---- conce.de
expediente causantes nas ptas.!Cts, 1--

_____1,..,.---------1--- -- --~ Cts'll 11-
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61idem .. 11915/1Idem /IIdem lIdem .

25Iabril. "11915111dem "." •.. ···IIldem IIdem ..
3 dicore. 1915 Idem Idem ldem ..

2 idem •• 19151Idem ....... "'\lldem ........ pdem ........

di b d IFuentidueña ¡
26 cre.19a5Iem / delTajo \Idem ..

17 marzo. 1912 jCádlZ 1 , I . II(D)

610ctubre 1915IHuelva /Huelva ....... Huelva ......
b . 'd' \República del )20 fe rero. 1915 Ca IZ ' ,Holgutn ¡ (Juba (E

, IITo1edo t1Toledo \Toledo '.I\(F)

141 abril •.• 1191511Málaga 1IMálaga "•.••• 1Málaga .

191nobre.. 119151¡Zaragoza... "•••¡¡Zaragoza..... ¡Zaragoza.....

:t IIIdero ·.

• IlMontepio Militar •••.

:t 1·¡Idem •.•.••..•••.••.

,,122 julio 1891 .
• ldem ..

Montepfo Militar Y'l
, \ real orden de 11 de '

( enero de 1866 .. ~; .•
• 1117 julio 1895 .

• .122 julio 1891 .........

• 1122 julio 1891 .........

, /117 julio 1895 ..
, ~¡22 julio 1891 ..

: 11 : I '1122,iilllO 1891 ......... 14 novbre. 1915 Murcia ........ Cartagena '" Murcia ......

, Montepio Militar..... 13 sepbre. 1915 Alieállte....... Alieante..... Alicante... "11 (A)

· , , ¡rdem ................ 21 marzo.. 1915 Barcelona...... Barcelona ... Barcelona... (B)

, · • Idem................ 21 octubre 1915 Coruña.. . .. ... Coruña....... 1Coruña ......

, " , .IIIdem ............... .!1 11 junio... 1915 rUdad Real. ••'raimiel. ••••• 1Ciudad Real.

125 junio 1864 y real( I \"""rn~oclJgeneral de la
, 1I , I , orden de 2 de no- 23 nObre .. 11915¡ Deuda.y cla_lMadrid ...... lMadrld ......11 (C)

viembre de 1864.... ses PaSIvas...

. I Il'-
edad, cesando antes si alcanzase sueldo de fondos públicos, y entendiéndose que deberá·t
cobrarla por mano de su tutor. .

(B) Ha acreditado no percibe pensión por su primer marido.

625

J ·
·· ·, ,

· ·· ·
, 450

· ,

· ,

, ,
, ,

., . ¡ldem, D.'Ramón J:lellón J<ls-11 I
paña ..................... 1.250 · ·JCapitán, D. Vicente Asensio/ MI< , ,

Celador de Fortificación de
primera, D. Constantino
Garcia perez .

ICapitán, D. Balblno AgUdO¡ 625
/ Aguado ..

lcomandante, D. CRrlos Tor-1 1125nel Blanco 1 .

1
Inspector medicl!~e 2." clase, I 1 650

D. GerardoMarmas Sobrino! •

~
sargento 1.° del Real cuerpo~

de Guardias Alabarderos,
Capitán de ejérl'ito rtltira- 1 125
do con los 90 céntimos del •I ·sueldo de Comandante, don, ' l' I I Francisco Pinilla Medina •1 "

Id. M>l.drid..... l • EnriquetaA1cántara.y Teruel Huerfána Viuda... :lG"t~~~;a~~I~~~eai.~:. ~~:~~:l 2.500
I I

)

GUardia del Real Cuerpo del'
Id I • Constantlna Fernández Fer-lviuds Guardias Alabarderos, 1.

or
470

em ¡ llandez \ • tente. para efectos de retiro,
I I D.Ceferino BernRbé Angel.

Id ,. Maria de la Carid:td Hurta-Ildem \T. coroner, D. Adolfo CotónI1250
em do Valdé , • / Plmentel.................. •

Id { • Benigna Soto Sánchez Al_jldem.¡COmandante, D. AntoniO} 1125
em.......... gaba...................... .... , ! Sánchez González ......... •

Id. Cádi" y Ma-! • Maria de la Concepción GÓ-IHuérf na Solt . ¡Capitán, D. José Manuel Gó-/ 625
drid \ méz Fernández .. " era .. / mez Martinez • •.. l

Id. Huelva., ..". Estébana Pinto Tallafer.•. "jViUda ,., , 11••
r

teniente, D. Adolfo Gar-'I._ cia Caracuel............... 470

Id C
'd' D' Oh G ' Id IT.coronel,D,EduardOÜChOa¡12"0

• a IZ • 19na c oa uerrero...... em.... • Duráu 1 • o

l
. Juaua Sánchez Cabezudo Pe-I {AUXlliar l?ayor del c?-,:,rpo(

Id. Toledo .... •. ralt ¡ldem.... • de Admllli.traclón milItar, •
a....... D. IldefonsoAlnnso Oleaga

Id. Málaga .... j' Alejandra J,abordeta Amo-I.ldem .... • {T. coronel, n.Juan Carrascol 1.250
rós í Pérez Plaza 1

Id Z 1• Maria de la Asunción Diaz-}Idem IComannante. D. Eusebio Gua-, 1 125
• aragoza... IlarrRsa Martlnez......... • ¡ llar Llanas \ •

ldem 1• Carolina Iguace1 Mayayo 1Idem , 11.0
1' teniente, D. Vicente SanllMiguel Laeoma. 470

C.n Gral, 5.' re-l' Maria de la Concepción Vi-I ldem \T, coronel. D..Francisco de! 1 250
gión... ...... llanova Cabezas.. . ... ' I Rute Y Mata Garcia........ .

G. M. Alicante., ' M><ria Josefa Vera Llofriu Idem .. , " . - ..

ldGID \. Encarnaeión !3roc!trdo Gar-¡ ldem .. .. ' ---I cla \ l Martlnez 1 11 ''¡ I I I 1I ,¡,pag"DireCCiÓnl. /l.or teniente. D. Pablo Fran-I d ' genE'lal de la .Id. Madrid.... ' MarIa. Lorenzo Pardal Idem.... ' cia pardal. l 470' , , 1 em................ 11 febrero. 1915 Deuda! CIa- El Pardo IMadrid ..
. I ses Pasivas ••

_d_.C_6_T_d_o_b_a_._._._1' Ma:n~~f;;~. ?~:~~.~.~:~~~~.~~dem '... ' ¡G"t~~~~~~:~nc~cl;~.~~~~~~! 8-750' • __'_,l_,2~:~~~~j~~tol8~g~~lll 26 dicbre. 19151Icórdoba ...... '1lLucena ......1Córdoba.....

(A) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madJ:e D.a Catalina I
Puig Cervera, á quien fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de 27 de
julío de J90 5, el que percibirá hasta 4 de abril de 1925, en que cumplirá los 24 años de

¡Huérfano!
Id. Alicante••• D. Antonio Agudo Pulg: ....... delas.2.·'\

. nupCIas.

l'Vluda en~'
Id. Barcelona•• D.a Josefa Velasco Caballero••• 2:"nup-

,clas.....

C.n.~ral.8,a re-l. EnriqUet"GallegOVaamOndelvluda.••• 1
glOn......... \ .

. I .' ' ¡ViUda del
G. M. ClUdad(. Mercedes Salcedo Cartlllo .. las s.as

Real 1 nupelas

G. M.Murcia •• ID.- AureliaRamos Garcta•••••• ¡Vluda. •• ,



(C) Se le rehabilita en el goce de la pensión otorgada por real orden de r8 de julio
de r896, en coparticipación ('on sus hermanos D,a Maria de la Concepción y D, José, por
hallarse en la actualidad vacante, en lugar de la que pudiera cori'esponderle por su ma- '
rido, el oficial de administración civil, D Carlos Sánchez Pescador. Habita en esta COI'te,
·paseo de Santa María de la Cabeza, 2, triplicado.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por haber contraído segun!ias nupcias su
madre D.a~1aria de los Angeles Fernández Ramos, á quien fué otorgado por resolución

.ll>
de este Alto Cuerpo de 8 de mayo de 1907, el que deberá percibir por mano de su tutor: g;
hasta el 9 de junio de 1928, en que alcanzará la mayor edad.

(E) Debiendo quedar la recuri'ente sujeta á las disposiciones 'dictadas y que se dic
ten por el Ministel'io de Hacienda para las pensionistas residentes en el extranjero.

F) Duplo de las 225 pesetas que de sueldo mensual de retiro disfrLltabael causan-l'
te al fallecer.

Madrid 5 de febrero de 1916. -P. O., El General Secretario, Gabriel Ant6#.
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